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Ministerio 
del Ambiente , 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

INFORME W OTÍ - 2014-0EFAIDE-SDCA 

PARA FRANCISCO GARCÍA ARAGÓN 
Coordinador de Calidad Ambiental de Agua y Suelo (e) 

ASUNTO Informe de monitoreo ambiental de la calidad del efluente, a la empresa 
"PAPELERA JESICAR S.R.L.", ubicada en el distrito Comas, provincia y 
departamento Lima, realizado el 18 de diciembre de 2013. 

REFERENCIA Memorándum W 3633-2013-0EFA/DS 
Hoja de Trámite W 2013-101-21077 

FECHA San Isidro, 1 7 FEB. 2014 

Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de saludarlo cordialmente y remitir el informe sobre el 
monitoreo ambiental de la calidad del efluente, en el marco de la supervisión regular realizada el 18 
de diciembre de 2013 a la empresa "PAPELERA JESICAR S.R.L.", ubicada en el distrito Comas, 
provincia y departamento Lima. 

l. ANTECEDENTES 

Con fecha 02 de diciembre de 2013, la Dirección de Supervisión remitió el documento de la 
referencia, en el que solicita apoyo para el monitoreo ambiental de efluentes, como parte del 
Plan de Supervisión Regular en unidades de Industria, a la empresa "PAPELERA JESICAR 
S.R.L.". 

Al respecto, la Dirección de Evaluación realizó la visita de campo el 18 de diciembre de 2013 
en el lugar indicado. 

MARCO LEGAL 

Ley W 28611 - Ley General del Ambiente. 
Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental", que 
otorga al OEFA, funciones de supervisión y fiscalización ambiental. 
Ley W 30011, que modifica los artículos 1 O, 11, 13, 15, 17 y 19, así como la sexta y sétima 
disposiciones complementarias finales de la Ley W 29325 - Ley del SINEFA (25 de abril de 
2013). 
Decreto Supremo W 009-2011-MINAM del 02 de junio de 2011, aprueba el inicio del proceso 
de transferencia de funciones en materia ambiental de los sectores Industria y Pesquería, del 
Ministerio de la Producción al OEFA. 
Resolución del Consejo Directivo W 001-2013-0EFA/CD del 14 de enero de 2013, determina 
que a partir del 14 de enero de 2013 el OEFA asume las funciones de seguimiento, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental del Rubro Cerveza de la 
Industria Manufacturera del Subsector Industria del Ministerio de la Producción - PRODUCE. 
Resolución Ministerial W 026-2000-ITINCI-DM, que aprueba el Protocolo de Monitoreo de 
Efluentes Líquidos del Sector Industria. 
Decreto Supremo W 003-2002-PRODUCE del 03 de octubre del 2002, aprueba los Límites 
Máximos Permisibles (LMP) y Valores Referenciales para las actividades industriales de 
cemento, cerveza, curtiembre y papel. 

111. OBJETIVO 

Realizar el monitoreo ambiental de la calidad del efluente, a la empresa "PAPELERA 
JESICAR S.R.L.". 
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IV. UBICACIÓN 

La empresa "PAPELERA JESICAR S.R.L.", se encuentra ubicada en Av. Camino Real 
Bocatoma Naranjal Sub. Lote 17 B-1 Ex Fundo Chacra Cerro en el distrito Comas, provincia y 
departamento Lima (ver Anexo 2). 

V. METODOLOGÍA 

V.1 Protocolo de Monitoreo 

El monitoreo de efluentes, se efectuó siguiendo los procedimientos establecidos en el 
"Protocolo para el Monitoreo de Efluentes Líquidos", del Sector Industria, aprobado según 
Resolución Ministerial W 026-2000-ITINCI-DM . . 

Se realizó el monitoreo ambiental y se tomaron muestras de efluentes, provenientes de las 
actividades de procesamiento de papel, en dos (2) puntos de monitoreo, descritos en las 
Tablas W 1 y W 2: 

Tabla Na 1. Puntos de monitoreo de efluente 

E-1 
Efluente de proceso, después de la etapa 
de tratamiento. 

Fuente: Dirección de Evaluación 

E-2 

Fuente: Dirección de 

Agua de proceso, tomado antes 
ingreso a la etapa de tratamiento. 

Parámetros Evaluados 

18 L 

18 L 

274625 8682198 

274637 

A continuación se describen los parámetros a evaluar en la muestra de efluente: 

Tabla W 3. Parámetros evaluados en la muestra de efluente 

Efluente 
pH, Temperatura, Caudal, Sulfuro, Demanda Bioquímica de Oxígeno, 
Aceites y Grasas, Sólidos Suspendidos Totales, Demanda Química de 
Oxígeno. 

Fuente: Dirección de Evaluación 

V.3 Métodos de Análisis 

Las muestras fueron enviadas al laboratorio "lnspectorate Services Perú S.A.C.", acreditado 
por INDECOPI, para los análisis respectivos. 

Los métodos utilizados por el laboratorio se describen en la Tabla W 4: 
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LMP 
"0.5. 

N" 003-2002-
PRODUCE" 

Efluente 
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Sulfuro* 

Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBOs) 

Aceites y Grasas (A y G) 

Sólidos Suspendidos 
Totales (SST) 

Demanda Química de 
Oxígeno (DQO) 

EPA 376.2 1999 Sulfide, Colorimetric, Methylene Blue. 

EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Dyas, 20°C. 

EPA 1664 Rev A 1999 Method 1664, Revision A: N-Hexane 
Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel 
Treated N-Hexane Extractable Material (SGT-HEM; Non

polar Material) by Extraction and Gravimet . 

SMEW W-APHA-AWWA-WEF Par! 2540 D, 22nd Ed. 2012 
Solids. Total Suspended Solids Dried al 103-105°C. 

EPA 410.1 1999 Chemical Oxygen Demand, Titrimetric, Mid
level. 

Fuente: Informe de Ensayo con valor oficial N" 127904U13-MA (ver Anexo 4) 
(*) Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA. 

RESULTADOS 

Los resultados de los parámetros de campo y de análisis de laboratorio para el punto de 
monitoreo E-1, será evaluado según lo establecido en los "Límites Máximos Permisibles 
(LMP) y Valores Referenciales para las actividades industriales de cemento, cerveza, 
curtiembre y papel", aprobado por Decreto Supremo W 003-2002-PRODUCE. 

A continuación se describen los resultados en la Tabla W 5: 

Tabla No 5. Resultados de parámetros de campo y de análisis de laboratorio 

18/12/2013 13:20 6,95 26,91 <0,002 230,0 <5,0 49,6 

6-9 35 250 20 1 00 

373,7 

1 000 

actividades industriales 

Fuente: Dirección de Evaluación 
< Indica menor al lfmite de detección del método empleado en laboratorio 

Según la Tabla W 5, los valores obtenidos para el punto de monitoreo E-1 (efluente de 
proceso después de la etapa de tratamiento), en todos sus parámetros evaluados, no superan 
lo establecido en los Límites Máximos Permisibles y Valores Referenciales para las 
actividades industriales de cemento, cerveza, curtiembre y papel. 
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En la Tabla W 6, se detallan los resultados reportados por el laboratorio del punto de 
monitoreo E-2. 

Tabla W 6. Resultados de agua de proceso 

18/12/2013 14:45 7 '78 

Fuente: de Evaluación 

27,09 5 

< Indica menor al lfmite de detección del método empleado en laboratorio 

VIl. CONCLUSIONES 

<0,002 94,5 7;1 2575,0 

El punto de monitoreo E-1 (monitoreado de la descarga final de su tratamiento), para los 
parámetros pH, temperatura, demanda bioquímica de oxígeno, aceites y grasas, sólidos 
suspendidos totales y demanda química de oxígeno, cumple lo establecido en el Decreto 
Supremo W 003-2002-PRODUCE "Límites Máximos Permisibles (LMP) y Valores 
Referenciales para las actividades industriales de cemento, cerveza, curtiembre y papel.". 

RECOMENDACIÓN 

Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión para conocimiento y acciones según 
corresponda. 

IX. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Mapa de ubicación geográfica. 
3. Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción de muestras del laboratorio. 
4. Informe de Ensayo con valor oficial W 127904L/13-MA. 
5. Copia de Certificado de Calibración de equipo. 

Atentamente, 

MARITA ROSA QUISPE CIEZA 
Dirección de Evaluación 
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San Isidro, 1 7 FEB. 2014 
Visto el INFORME W 01 � -2014-0EFA/DE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Subdirección de Calidad Ambiental para los fines 
correspondientes. 

Coordinador de Calidad Ambiental de Agua y Suelo (e) 
Dirección de Evaluación 

San Isidro, 1 7 FEB. 1014 

Visto el INFORME W O "1 o -2014-0EFNDE-SDCA y estando conforme con su contenido, 
PÓNGASE a consideración de la Dirección de Evaluación para los fines correspondientes. 

San Isidro, 

PAOLA CHINEN GUIMA 
Subdirectora de Calidad Ambiental 

Dirección de Evaluación 

1 7 FEB. 1014 

De conformidad con el INFORME que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el Informe WO':)'g -2014-0EFA/DE-SDCA. 

www.oefa.gob.pe 

Página 5 

Calle Manuel Gonzales Olaechea N' 247 

San Isidro- Lima, Perú. 

Teléf.: (511) 717-6084 





( . 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXOS 

www.oefa.qob.pe 
Calle Manuel Gonzales Olaechea N" 247 

San Isidro- Lima, Perú. 

Teléf.: (511) 717-6084 





r , 

Ministerio 
del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotografía W 1. Vista frontal de la empresa "PAPELERA JESICAR S.R.L.". 

Fotografía No 2. Punto de monitoreo "E-1" (después de la etapa de tratamiento). 
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Fotografía W 3. Personal del OEFA, efectuando el monitoreo de efluente. 

Fotografía W 4. Personal del OEFA, preservando las muestras del punto de monitoreo E-1. 
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Fotografía W 5. Personal del OEFA, efectuando la medición de parámetros de campo, del punto de 
monitoreo E-1. 

Fotografía W 6. Personal del OEFA, realizando la toma de muestra de agua de proceso, 
correspondiente al punto E-2. 
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ANEXO 2 
Mapa de ubicación geográfica 
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ANEXO 3 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción de muestras del 

laboratorio 
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lnspectorate Servlces Perú S.A. C. 
Av. Elmar Faucoll 444 
Cullau, PoÑ 
Tolhfono: (511) 613-6060 Fax: 626-9016 

DATOS DEL (:LIENTE 

Nombre o r¡¡zón social. 

Olrecclón 

OE.fA 
11f\rYf A c_s.v,sPf 

1 1 
1 Cad•na de C"'todla paca Mue>im> do Agua y Suelo Rov. 02 

Fecha:2013/'I0/30 
. 

. 
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FOMA-051 

·-ro"' \�D 1 � 1 e ------ 1 N• ORD�N DE �ERVJCJO 

Q1CIA 

1 N" SOLICI'rt.JD DE SERVICIOS 

DATOS DEL MUESTREO 
TII',O DE MUESTRA 

t f / Vt-1\JTf:' 1 Muostrcndo por : H 11.. {2. /, '\'A. ft-0 S 1� t-----'- UDICACIÓN l __ i.Y \...'i sP �� e 11: ·z.A 

CC-

DATOS DEL ENVIO 
Enviado por 

Fecha y Hom de Envio 
Medio de Envio 8 Acencia 

Acrol!nc;� 

l'l p . ) ,-.ilfl 1 . 1 . 1 n , .J 

B T.Prlvado 

Otro Persona de contacto 

Teléfono/FOK 

Correo Electrónico hl(_\ ,; ; sr�(; e ¿(i @ Sl'f\(\ l \_ (.CI<· 

Dlrección/flcferenclil 

Olstrlto 

ProvlntliJ 

Departamento 

Procedimiento 

L\HI\ 

Nombre Medio de Envio 
Recoaldo por 
Fecha y Hora 

Ng 

MUESTRA 

ESTACIÓN DE MONITOREO 
(Descripción seg•in Cliente) 

ENSAYO$ SOLICiTADOS 
FlLTRI\Df• 

' H--t-t-+-+-+::!.�l-f-l-t-+-+-t-H-f-1 1 1 1 1-t-1 1 1 1 t-t-

PRESERVANTE QUIMICO 
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FISICOQUINiiCOS 

TIPO DE 
MATR.IZ 
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Fifma del cliente 

P:'lr.J ser Uenado por Arca da Rocopclón (Laborato�lo) 

Fecha Recepción 

Hora de llcccpclón 

Rt:cibldas por 

lB 12--o 
0t- 11 r\ 
nldü\: .J 

Condiciones do Recepción 
SI NO 

Envilses adecuados y en buen estado 
Prescrvilntcs adccu;,dos 

Con lec pilck 
Centro del tiempo de vid<� útil 

•(P•I'I��tico ;V• VldrloJ 

-�-:�� 
/--

,/ 

Iniciales p;un M;�trlz ABU<l 

Aa;u� Pol;,t:le .. Ar 
A;luJSUfH'Ifitl;¡\sAS 

ARU� Subltl/.\nN "ASUB 
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ANEXO 4 
Informe de Ensayo con valor oficial Na 127904L/13-MA 
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Cliente 
Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 
Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 
Fecha Ingreso de Muestra(s) 
Fecha de Inicio de Ani:llisis 
Fecha de Término de Análisis 
Solicitud de Análisis 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR El 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓI\liNDECOPiaSI\lA 

CON REGISTRO No LE- 031 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 127904U13-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 
San Isidro 
Agua 

10 
Frascos de plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 
Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013-12-18 Hora:13:02-14:45 
S/S 002448-13-LMA 
Lima -Efluente 1 TDR N'1618 
2013-12-18 Hora: 18:25 

2013-12-18 
2013-12-23 
07365/13 

Registro N" LE-031 

Pág. 01/1 

Código de Descripción de Muestra Sulfuro (•) 
Demanda Bioquimica de 

Aceites y Grasas Solidos Totales Suspendidos 
Demanda Ouimica de 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

07365·29909 E-1 

07365-29910 E-2 

Métodos: 

(')Sulfuro 

Limite de Cuantificación 

mgfLS-l 

<0,002 

<0,002 

0,002 

EPA 376.2 1999 Sulfide, Colorimetric, Methylene Blue. 

EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Oemand, 5 Oyas. 2o•c 

Oxigeno 

mgl1..02 

230,0 

94,5 

2,0 

Oxigeno 

m giL .mgA.. mgiL02 

<5.0 49.6 373,7 

7.1 2 575,0 746,0 

5,0 5,0 20.0 

Demanda Bioquimlca de Oxigeno 

Aceites y Grasas EPA 1664 Rev A 1999 Method 1664, Revision A: N·Hcxane Extractable Material (HEM; 011 and Grcase) and Silica Gel Trealed N-Hexane Extractable Material (SGT·HEM: Non
polar Material} by Extraction and Gravimelry 

Sol!dos Totales Su5pendidos 

Demanda Qulmica de Oxígeno 

SMF)JVW·APHA-AWWA-WEF Pan 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Soliris Oried al ·i03-10S•c 
EPA 410.1 1999 Chemical Oxygen Oemand, Titrimetric, Mid-JevcJ 

Las muestras lngre::,aron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e Interpretación de los resultados anallticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación Y almaconaf'TWento 

establecidos en las normas anallticas. 

(1 Los métodos indicados no han sido acreditados po1 INOECOPI-SNA 

Callao. 26 de Didembre del 2013 

lns pector ,)te Services Perú S.A.C. 
A Btrre.1u Veritas Grou¡1 Com¡•any 

'Ili-l 
ING. YA NI MORALES H. 

C.I.P .135921 
JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido pardalmente sin autorización de Inspectora te Services Perú S.A.C. 
Los resullados presentados corresponden sólo a la mueslra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la enlidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán dellaboralorio que realice el análisis. 

Esle tiempo variará desde 7 di as hasla 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao- Perú Central: (511) 613-8080 Fax: {511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 
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Ministerio : . 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 5 
Copia de Certificado de Calibración de equipo 

www.oefa.gob.pe 
Calle Manuel Gonzales Olaechea N' 247 

San Isidro- Lima, Perú. 

Teléf.: (511) 717-6084 
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO POR 
EL ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN 

INDECOPI - SNA CON REGISTRO N° LC-001 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No FQ-036-2013 

Registro N' LC-001 

CON VALOR OFICIAL SEGÚN CÉDULA DE NOTIFICACIÓN No 191.2011/SNA-INDECOPI 

Fecha de emisión: 2013-06-27 Exp : 32340 
Pág. 1 de 2 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Solicitante ORGANISMO DE EVALUACIÓN y 
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 

Dirección Calle Manuel Gonzales Olaechea N° 247 -
San Isidro 

Instrumento calibrado PH METRO 

• Marca 1 Fabricante YSI 

• Modelo 556 MPS 

• Número de serie 11J102414 

• Identificación No indica 

• Procedencia USA 

• Alcance de indicación 14,00 pH 

• Resolución 0,01pH 

Lugar de calibración Laboratorio de Fisicoquímica de METROIL 

Fecha de calibración 2013-06-26 

Método de calibración ., 

La calibración se realizó por comparación con material de referencia; 
certificado según el procedimiento QU - 003: Ed. 00 "Procedimiento· 
para la calibración de pHmetros" del CEM - España . 

7. Trazabilidad 
Se utilizó cinco soluciones tampones patrones de pH: 2; 4,01; 7; 9; 12 
con N° de Lote: HC248999; HC246226; HC242123; HC099108; 
HC387143 con Certificados de Análisis de MERCK y un termómetro 
patrón de código IT-203, con Certificado de Calibración N° T-2613-2012 
de Metroil S.A.C., 

8. Condiciones de calibración 

Temperatura Ambiental 

Humedad Relativa 

21,2 oc 

75 % 

METRO LOGIA E INGENIERIA LINO S.A.C. 

Los resultados del certificado son válidos 
sólo para el objeto calibrado y se refieren 
al momento y condiciones en que se 
realizaron las mediciones y no deben 
utilizarse como certificado de conformidad 
con normas de producto. 

Se recomienda al usuario recalibrar el 
instrumento a inteNalos adecuados, los 
cuales deben ser elegidos con base en las 
características del trabajo realizado, el 
mantenimiento, conseNación y el tiempo 
de uso del instrumento. 

METROIL S.A. C. no se responsabiliza de 
lo� perjuicios que pueda ocasionar el uso 
imi.decuado de este instrumento o equipo 
después de su calibración, ni de una , 
incorrecta interpretación de los resuliados 
de la calibración aquí declarados. 

· 

Este certificado de calibración es trazable 
a patrones nacionales o internacionales, 
los cuales realizan las unidades.de 
acuerdo con el Sistema Internacional de 
Unidades (SI). 

Este certificado de calibración no podrá 
ser reproducido parcialmente, excepto con 
autorización previa por escrito de 
METROIL S.A.C. 

El certificado de calibración no es válido 
sin la firma del responsable técnico de 
METROIL S.A.C. 

Gerente del Servicio Metrológico 

Oficina {Ventas - Recepción - Entrega): Av. Venezuela 2040 - Lima- Lima Central Telf.: (511) 713-9�66 /713-9080 N�xtel: 1 09*8846 RPM: # 99�048181 

Consulta Técnica: Central Telf.: 713-9070 1 713-9071 RPM: *481579 Nextel: 832*3234 - E-mari: ventas@metrorl.com.pe 1 web: www.metrorl.com.pe 
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LABORATORIO DE CALIBRACIÓN ACREDITADO POR 
EL ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN 

INDECOPI a SNA CON REGISTRO N° LC-001 

Registro N" LC-001 

Certificado de Calibración N° FQ-036-2013 

Pág. 2 de 2 

9. Resultados 

INDICACIÓN S01.iJCIÓN TAMPÓN 
DEL PHMETRQ PATRÓN ERROR INCERTIDUMBRE 

(pH) (PH) ( p.J:l) 1 Pli) 
1,97 2,00 -0,03 0,02 

4,01 4,01 0,00 0,02 

7,00 7,00 0,00 0,02 

8,98 9,00 -0,02 0,02 --

11,98 - 12,00 -0,02 0,02 

• Valor de la solución tampón patrón == Indicación del pHmetro - Error 

• Los resultados son emiticlos para la temperatura de referencia de 25 •e 
• l.:a incertidumbre de la rnedicion·se da con un nivel de confianza aproximado del 95% con 

un factor de cobertura k = 2 

1 O. Observaciones 

• Antes del ajuste la lectura del equip:> para los patrones 4,01 pH y 7,00 pH fueron 4,05 pH y 
7,04 pH'respectivamente. 

• El Coeficiente de correlación obtenido (1 ,000) se encuentra dentro de los límites 
establecidos "mayor a 0,995 y menor a 1 ,005" según el presente procedimiento de 

• Se colocó una etiqueta autoadhesi'/3 con la indicación "CALIBRADO" . 

. (FiN DEL DOCUMENTO) 

METROLOGIA E INGENIERIA LINO S.A.C. 

Oficina (Ventas - Recepción - Entrega): Av. Venezuela 2040 - Lima - Lima Central Telf.: (511) 713-9066 1 713-9080 Nextel: 1 09*8846 RPM: # 999048181 

Consulta Técnica: Central Telf.: 713-9070 1 713-9071 RPM: *481579 Nextel: 832*3234 - E-mail: ventas@metroil.com.pe 1 web: www.metroil.com.pe 
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